
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08296408900120160046800 Ejecutivo Alvaro De Jesus 
Esteffanell Rico

Maribel  Valera Soto 09/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Terminado 
Por Pago Total De La 
Obligación

08296408900120160046700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Alvaro De Jesus 
Esteffanell Rico

Levis  Amador Valera, 
Ana Maria Manjares 
Acosta

09/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Reconoce 
Personería. Acepta 
Desistimiento De La 
Nulidad. Decreta 
Terminación Por Pago 
Total De La Obligación

08296408900120220056000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Claudia Marcela 
Cahuna Lora

Oscar Eduardo Triana 
Jimenez, James Harley 
Jiménez León

09/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Repone. 
Concede Apelación

08296408900120220022900 Procesos 
Verbales

Aristoteles  Vizcaino 
Sandoval

Ruby Patricia Cardona 
Ferreira

09/09/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por Falta De 
Competencia

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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